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REGISTRO DE ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDAD

El presente documento recoge el registro de tratamientos de datos de carácter personal de los que es titular la siguiente entidad:

Datos de la Entidad:

Nombre:FUNDACION CANARIA TENERIFE RURAL
Calle San Simón, 49, 38360 - El Sauzal (Santa Cruz De Tenerife)
922531013
teneriferural@teneriferural.org


Dirección:

Teléfono:
Correo-e



Conforme a lo establecido en Reglamento General de Protección de Datos, es preciso designar un delegado de protección de Datos ya que FUNDACION CANARIA TENERIFE RURAL se encuentra incluida entre una entidades obligadas según lo establecido en el artículo 37 del RGPD a designar un Delegado de Protección de Datos (Autoridades y organismos públicos; responsable o encargados que tengan entre sus actividades principales las operaciones de tratamiento que requieran una observación habitual y sistemática de interesados a gran escala; o responsable o encargados que tengan entre sus actividades principales el tratamiento a gran escala de datos sensibles).

Al ser un organismo público, por parte de FUNDACION CANARIA TENERIFE RURAL, se ha procedido a designar como Delegado de Protección de Datos a:


Nombre:AIXA CORPORE, S.L.
C. de Fernández Navarro, 19, local 1, 38003 Santa Cruz de Tenerife
922 625 942
dpo@teneriferural.org


Dirección:
Teléfono:
Correo-e:


Según establece la Disposición final undécima de la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales que modifica la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, FUNDACION CANARIA TENERIFE está obligada a publicar el inventario de actividades de tratamiento dado que está incluido dentro de los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, en aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.


Teniendo en cuenta las revisiones realizadas a FUNDACION CANARIA TENERIFE RURAL, el resultado de la aplicación de los criterios propuestos supone que han sido detectados las siguientes actividades de tratamiento:












	

Nombre del tratamiento
	

Fines de
tratamiento
	

Legitimación
	
Categoría de titulares de los datos
	

Categoría de datos tratados
	

Destinatarios
	

Transferencias internacionales
	

Plazo de conservación
	

Medidas de seguridad

	











Gestión de clientes
	









Gestión de clientes Facturación
Gestión
administrativa, contable y fiscal
	6.1.b)
Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el
que el interesado es parte o para la aplicación a
petición de éste de medidas
precontractuales.

6.1.c)
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal
aplicable al responsable del tratamiento.
	







Clientes

Representantes legales

Personas de contacto
	Datos
identificativos:
Nombre y apellidos,
DNI/Documento identificativo, número de
registro de
personal, dirección postal y
electrónica, firma y teléfono.
Datos de características personales:
estado civil, nacionalidad, edad, fecha y lugar de
nacimiento.
Datos económico-financieros: Datos
bancarios.
	



Entidades financieras.

Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Otros organismos obligados por
Ley

Encargado: Gestoría contable y fiscal
	










No están previstas transferencias
internacionales de los datos.
	Los datos serán conservados en tanto se
mantenga la relación
contractual. Los
datos económicos se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y de la normativa de
archivos y
documentación
	








Las medidas de seguridad a implar son las establecidas en
el documento de seguridad de la organización
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Gestión de alumnos o asistentes a
talleres o cursos
	









Gestión
administrativa de alumnos
	6.1.b)
Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el
que el interesado es parte o para la aplicación a
petición de éste de medidas
precontractuales.

6.1.c)
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal
aplicable al responsable del tratamiento.
	








Alumnos

Padres y/o tutores

Representantes legales
	Datos
identificativos:
Nombre y apellidos,
DNI/Documento identificativo,
dirección postal y electrónica, firma, teléfono e imagen. Datos	de
características personales:
Edad, sexo fecha y lugar de nacimiento.
Datos académicos:
Expediente	del alumno,
cursos realizados
Datos económico-financieros: Datos bancarios
	


Otras entidades con los que la
organización colabore.
Bancos y entidades financieras
Administración pública con
competencia en la materia.
Administraciones públicas
financiadoras de la actividad o
subvención correspondiente.
	










No están previstas transferencias
internacionales de los datos.
	

Los datos serán conservados en tanto se
mantenga la relación contractual.

Los datos económicos se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General
Tributaria, y de la normativa de
archivos y
documentación
	








Las medidas de seguridad a implar son las establecidas en
el documento de seguridad de la organización










	












Gestión de proveedores
	










Gestión de proveedores Facturación Gestión
administrativa, contable y fiscal
	


6.1.b)
Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el
que el interesado es parte o para la aplicación a
petición de éste de medidas
precontractuales. 6.1.c)
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
	











Proveedores Representantes
legales Personas de contacto
	Datos
identificativos:
Nombre y apellidos,
DNI/Documento identificativo,
número de registro de personal,
dirección postal y electrónica, firma y teléfono.
Datos académicos y profesionales:
Profesión, titulaciones,
licencias, permisos, autorizaciones,
negocios Datos de detalle de empleo: Puesto de trabajo
Datos económico-financieros: Datos
bancarios.
	








Entidades
financieras. Agencia Estatal de
Administración Tributaria. Otros organismos
obligados por Ley Encargado: Gestoría contable y fiscal
	











No están previstas transferencias
internacionales de los datos.
	



Los datos serán conservados en tanto se
mantenga la relación
contractual Los
datos económicos se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y de la normativa de archivos y
documentación.
	









Las medidas de seguridad a implar son las establecidas en
el documento de seguridad de la organización










	






















Gestión de personal
	


















Gestión de personal.
Expediente
personal. Control horario. Formación. Prevención de riesgos laborales.
Gestión de nóminas
	












6.1.b)
Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el
que el interesado es parte o para la aplicación a
petición de éste de medidas
precontractuales. 6.1.c)
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
	






















Personal de la entidad
	Datos
identificativos:
Nombre y apellidos,
DNI/Documento identificativo,
número de registro de personal, número de
Seguridad Social/Mutualidad,
dirección, dirección, firma y teléfono.
Datos de características
personales: Sexo, estado civil,
nacionalidad, edad, fecha y lugar de
nacimiento y datos familiares.
Datos de circunstancias familiares: Fecha de alta y baja, licencias, permisos y autorizaciones.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones,
formación y experiencia
profesional. Datos de detalle de
empleo.
Datos de control de presencia: fecha/hora entrada
y salida.
	
















Entidad a quien se encomiende la
gestión en materia de riesgos laborales. Tesorería General de la Seguridad Social.
Entidades
financieras. Agencia Estatal de
Administración Tributaria.
Encargado: Asesoría laboral
	





















No están previstas transferencias
internacionales de los datos.
	















Se conservarán
durante los plazos de prescripción establecidos en la normativa laboral Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al
amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
	



















Las medidas de seguridad a implar son las establecidas en
el documento de seguridad de la organización









	
	
	
	
	Datos económico-financieros: Datos económicos de nómina, datos
bancarios.
	
	
	
	

	











Selección de personal
	











Selección de personal
	






6.1.b)
Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el
que el interesado es parte o para la aplicación a
petición de éste de medidas
precontractuales.
	











Solicitantes de empleo
	Datos
identificativos:
Nombre y apellidos,
DNI/Documento identificativo,
dirección postal y electrónica, firma y teléfono.
Datos de características
personales: Sexo, estado civil,
nacionalidad, edad, fecha y lugar de
nacimiento,
aficiones y estilo de vida.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones,
formación y
	











No están previstas comunicaciones
	










No están previstas transferencias
internacionales de los datos.
	




Los datos se conservarán durante el
desarrollo del
proceso selectivo y, en caso de consentimiento del interesado
para futuras
vacantes, durante un plazo máximo de dos años desde la recepción del currículum.
	








Las medidas de seguridad a implar son las establecidas en
el documento de seguridad de la organización









	
	
	
	
	experiencia
profesional. Datos de detalle de
empleo.
Otros datos curriculares
	
	
	
	

	












Videovigilancia
	












Videovigilancia
	6.1.f) el
tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos
perseguidos por
el responsable del tratamiento o por un tercero,
siempre que sobre dichos intereses no
prevalezcan los intereses o los derechos y
libertades fundamentales del interesado
que requieran la protección de
datos personales,
	










Personas que acceden a las dependencias
	












Imagen
	






Cuerpos y fuerzas de seguridad Jueces y
tribunales. Empresas de seguridad y
mantenimiento del sistema de
videovigilancia en calidad de
encargados del tratamiento.
	










No están previstas transferencias
internacionales de los datos.
	





Se conservarán durante 30 días
siempre y cuando no se produzca un incidente, en cuyo caso se
conservarán
durante el tiempo necesario para la presentación del incidente
acaecido.
	








Las medidas de seguridad a implar son las establecidas en
el documento de seguridad de la organización









	
	
	en particular cuando el
interesado sea un niño
	
	
	
	
	
	

	










Usuarios web
	







Gestión de
usuarios de la web Gestión
administrativa Envío de comunicaciones comerciales
	6.1.a) el
interesado dio su consentimiento
para el
tratamiento de sus datos
personales para uno o varios fines específicos;
6.1.b) el
tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el
que el interesado es parte o para la aplicación a
petición de este de medidas
precontractuales;
	









Usuarios de la web Personas de
contacto
	


Datos
identificativos:
Nombre y apellidos,
DNI/Documento identificativo,
dirección postal y electrónica, firma y teléfono.
Datos de la empresa a la que pertenecen
Solicitud o consulta realizada
	






Encargados del tratamiento que
prestan servicios de alojamiento web, mantenimiento informático, correo electrónico y
analítica web.
	








No están previstas transferencias
internacionales de los datos.
	




Los datos serán conservados en tanto se
mantenga la relación
contractual y en tanto el usuario no revoque el consentimiento para el envío de comunicaciones comerciales
	






Las medidas de seguridad a implar son las establecidas en
el documento de seguridad de la organización.









	













Gestión de proyectos y
actividades de la Fundación
	




Organización, gestión, seguimiento, control, evaluación,
difusión y
justificación de proyectos, programas, eventos, concursos,
jornadas, actividades formativas, culturales,
patrimoniales y de desarrollo rural
promovidas por la Fundación.
	



6.1.b)
Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato o para la aplicación de medidas
precontractuales. 6.1.c)
Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en
interés público.
	











Participantes. Beneficiarios. Ponentes.
Colaboradores.
Representantes legales. Personas de contacto.
	Datos
identificativos:
nombre y apellidos,
DNI/documento identificativo,
dirección postal y electrónica,
teléfono, firma e imagen.
Datos de características
personales. Datos académicos y
profesionales.
Datos de
participación en actividades.
Datos económico-financieros cuando proceda.
Datos relativos a la participación en proyectos
financiados con
fondos públicos.
	








Administraciones públicas
financiadoras. Entidades colaboradoras. Auditores y organismos de control. Otras entidades
participantes en los proyectos.
	













No están previstas transferencias
internacionales de los datos.
	







Los datos serán conservados mientras dure la actividad o
proyecto y
posteriormente
durante los plazos exigidos por la normativa de
subvenciones, archivos y
documentación administrativa.
	











Las medidas de seguridad a implantar son las establecidas
en el documento de seguridad de la organización.










	








Gestión de suscriptores y comunicaciones informativas
	




Gestión de suscripciones y envío de boletines informativos, noticias,
actividades,
jornadas, eventos, publicaciones y comunicaciones relacionadas con las actividades de la Fundación.
	






6.1.a) El
interesado dio su consentimiento
para el
tratamiento de sus datos
personales para uno o varios fines específicos.
	








Suscriptores.
Personas
interesadas en las actividades de la Fundación.
	




Datos
identificativos: nombre y apellidos, dirección de correo electrónico,
teléfono.
Datos relativos a preferencias de comunicación y suscripción.
	






Prestadores de servicios
tecnológicos y
plataformas de envío de comunicaciones electrónicas en calidad de
encargados del tratamiento.
	






En caso de utilizar
plataformas ubicadas fuera del Espacio Económico Europeo, las transferencias se realizarán con las
garantías adecuadas previstas en el RGPD.
	






Los datos serán conservados mientras el
interesado no retire el consentimiento
prestado o solicite la supresión de sus datos.
	






Las medidas de seguridad a implantar son las establecidas
en el documento de seguridad de la organización.

	








Transparencia y acceso a la información pública
	




Gestión y
tramitación de solicitudes de acceso a la información
pública, consultas, reclamaciones y cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa y transparencia.
	






6.1.c)
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
	








Solicitantes.
Representantes legales. Personas de contacto.
	



Datos
identificativos: nombre y apellidos,
DNI/documento identificativo,
dirección postal y electrónica,
teléfono y firma.
Datos contenidos en la solicitud o reclamación presentada.
	





Comisionado de Transparencia de Canarias.
Administraciones públicas
competentes.
Juzgados y
tribunales cuando proceda.
	








No están previstas transferencias
internacionales de los datos.
	





Los datos serán conservados
durante los plazos establecidos en la normativa de
transparencia, procedimiento
administrativo y archivos públicos.
	






Las medidas de seguridad a implantar son las establecidas
en el documento de seguridad de la organización.









	








Sistema interno de información (Canal de
denuncias)
	




Gestión, investigación y tramitación de
comunicaciones, consultas y
denuncias
recibidas a través del Sistema
Interno de Información conforme a la Ley 2/2023.
	






6.1.c)
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
	








Informantes. Personas afectadas. Testigos.
Representantes legales.
	
Datos
identificativos. Datos de contacto. Datos laborales y
profesionales.
Datos contenidos en la
comunicación o denuncia presentada.
Cualquier otra información necesaria para la investigación de los hechos comunicados.
	



Autoridad
Independiente de Protección del Informante.
Ministerio Fiscal. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Juzgados y tribunales.
Prestadores del sistema en calidad de encargados del tratamiento.
	








No están previstas transferencias
internacionales de los datos.
	



Los datos se conservarán
durante el tiempo imprescindible
para decidir sobre la procedencia de iniciar una investigación, y
posteriormente conforme a los plazos
establecidos en la Ley 2/2023.
	






Las medidas de seguridad a implantar son las establecidas
en el documento de seguridad de la organización.

	










Gestión de redes sociales
	




Gestión de perfiles corporativos en redes sociales,
difusión de actividades, atención a consultas y comunicación institucional con usuarios y seguidores.
	

6.1.f)
Tratamiento necesario para la satisfacción de intereses legítimos
perseguidos por el responsable del tratamiento consistentes en la difusión de sus actividades
institucionales y la gestión de la comunicación con usuarios de redes sociales.
	







Seguidores.
Usuarios de redes sociales. Personas que interactúan con los perfiles
corporativos.
	


Datos
identificativos asociados al
perfil del usuario. Nombre de usuario. Imagen de perfil.
Comentarios, mensajes y demás información
facilitada por el usuario en la
interacción con los perfiles
corporativos.
	







Empresas titulares de las plataformas de redes sociales y, en su caso,
proveedores tecnológicos.
	



Podrán producirse transferencias
internacionales de datos derivadas del uso de plataformas gestionadas por entidades ubicadas fuera del Espacio
Económico Europeo, con las garantías
previstas por el RGPD.
	




Los datos
permanecerán accesibles mientras el
usuario mantenga su interacción con los perfiles
corporativos o
hasta que solicite su supresión
cuando resulte procedente.
	






Las medidas de seguridad a implantar son las establecidas
en el documento de seguridad de la organización.










	








Gestión de imágenes y material
audiovisual
	


Captación y difusión de imágenes y material
audiovisual
obtenido durante actividades,
eventos, jornadas, concursos, actos institucionales y
proyectos
organizados o
promovidos por la Fundación.
	6.1.a)
Consentimiento del interesado cuando resulte exigible.
6.1.e)
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en
interés público.
6.1.f) Interés legítimo del
responsable para la difusión de actividades
institucionales.
	







Participantes en actividades.
Ponentes. Colaboradores. Asistentes a eventos.
	








Imagen. Voz. Datos identificativos
asociados a la
participación en la actividad o evento.
	






Página web
corporativa. Redes sociales corporativas. Medios de comunicación.
Entidades colaboradoras cuando proceda.
	





Podrán producirse transferencias
internacionales
derivadas del uso de redes sociales o
plataformas digitales ubicadas fuera del Espacio Económico Europeo.
	




Los datos serán conservados mientras se
mantenga la finalidad de difusión
institucional y no se solicite la
supresión cuando proceda legalmente.
	






Las medidas de seguridad a implantar son las establecidas
en el documento de seguridad de la organización.

	









Gestión de órganos de gobierno
	



Gestión de reuniones, convocatorias, actas, certificaciones, acuerdos y
cumplimiento de las obligaciones legales derivadas
del funcionamiento de los órganos de gobierno de la Fundación.
	


6.1.c)
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
6.1.e)
Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en
interés público.
	







Patronos. Miembros de órganos
colegiados.
Representantes. Asistentes a reuniones.
	
Datos
identificativos:
nombre y apellidos,
DNI/documento identificativo,
dirección postal y electrónica, firma y teléfono.
Datos
profesionales y de
representación. Datos contenidos en actas, acuerdos y
certificaciones.
	





Protectorado de Fundaciones.
Administraciones públicas
competentes.
Notarios. Registros públicos. Juzgados y tribunales cuando
proceda.
	








No están previstas transferencias
internacionales de los datos.
	





Los datos serán conservados
durante los plazos establecidos por la normativa reguladora de fundaciones,
transparencia y
archivos públicos.
	






Las medidas de seguridad a implantar son las establecidas
en el documento de seguridad de la organización.
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FUNDACIÓN CANARIA TENERIFE RURAL ha realizado una evaluación de los tratamientos de datos personales que desarrolla en el ejercicio de sus actividades, valorando la naturaleza de los datos tratados, el número de interesados afectados, las finalidades perseguidas, los sistemas de tratamiento utilizados y los posibles impactos sobre los derechos y libertades de las personas físicas. Como resultado de dicha evaluación, la Fundación considera que los tratamientos realizados no presentan, con carácter general, un nivel elevado de riesgo para los derechos y libertades de los interesados que haga necesaria la realización de una Evaluación de Impacto relativa a la Protección de Datos (EIPD), sin perjuicio de las revisiones periódicas que pudieran resultar necesarias ante la incorporación de nuevos tratamientos o modificaciones sustanciales de los existentes.


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de Datos, FUNDACIÓN CANARIA TENERIFE RURAL ha implantado medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar la seguridad de los datos personales, incluyendo la protección frente al tratamiento no autorizado o ilícito y frente a su pérdida, destrucción o daño accidental. Asimismo, en cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva previsto en el artículo 5.2 del RGPD, la Fundación dispone de un Documento de Seguridad y de procedimientos internos destinados a garantizar el cumplimiento de la normativa de protección de datos personales.


Entre las principales medidas organizativas implantadas destacan:


· Compromisos de confidencialidad suscritos por el personal con acceso a datos personales.
· Procedimiento interno para la atención y gestión del ejercicio de derechos de las personas interesadas.
· Procedimiento de gestión y notificación de violaciones de seguridad de los datos personales.
· Control de acceso a la información y asignación de perfiles de usuario conforme a las funciones desempeñadas.
· Formación y concienciación periódica del personal en materia de protección de datos y seguridad de la información.


Las medidas técnicas aplicables se encuentran recogidas en el Documento de Seguridad de la organización. La eficacia de las medidas implantadas será objeto de revisión periódica, mediante controles manuales o automatizados, con el fin de garantizar su adecuación a los riesgos existentes y mantener un nivel de seguridad apropiado para la protección de los datos personales tratados.
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